
 

 

 

DECRETO EXENTO Nº 

RECOLETA, 

PROMULGA ACUERDO N° 79 DE FECHA 28 DE MARZO DE 

2024 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, QUE 

APRUEBA LA RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO N° 73 DE 

FECHA 19 DE MARZO DE 2024  

VISTOS: 

1. El Memorándum N° 118 de fecha 13 de Marzo de 2024 de SECPLA, que envía 

documentación correspondiente la aprobación de Modificación Presupuestaria N°4 del 

presupuesto municipal para el año 2024. 

 

2. El Decreto Exento N° 615 de fecha 22 de marzo de 2024, que promulga acuerdo N°73 de 

fecha 19 de marzo de 2024 del Honorable Concejo Municipal que aprueba la modificación 

presupuestaria N°4 al presupuesto municipal vigente para el año 2024. 

 
3. El memorándum N° 136/2024 de fecha 27 de marzo de 2024 de la directora de SECPLA, Sra. 

Catherine Manríquez Osorio, en el que solicita que se rectifique Acuerdo N° 73 de fecha 19 

de marzo de 2024. 

 
4. El acuerdo N° 79 de fecha 28 de marzo de 2024 del Honorable Concejo Municipal que 

acordó “Aprobar la rectificación del Acuerdo N°73 de fecha 19 de Marzo de 2024, que 

aprobó la Modificación N°4 del presupuesto municipal año 2024, debido a un error en la 

partida de ingreso, aporte Ministerio Cultura Fundación WOMAD” 

 

5. El Decreto Exento N°2366 de fecha 29 de diciembre de 2023, que designa como Secretaria 

Municipal subrogante a doña Kemeny Meneses Mateluna.  

 

TENIENDO PRESENTE: 

 Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

con esta fecha dicto el siguiente decreto. 

DECRETO: 

1. PROMÚLGASE el Acuerdo N° 79 de fecha 28 de marzo de 2024 del Honorable Concejo 

Municipal que acordó aprobar la rectificación del Acuerdo N°73 de fecha 19 de Marzo de 

2024, en los siguientes términos: 
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Donde dice: 

 

 

Debe decir: 

 

Quedando la Modificación Presupuestaria N°4 de la siguiente forma: 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, y hecho, ARCHÍVESE. 
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